
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

JP 

 

 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
el 25 de enero de 2024. Sírvase Proveer. 
 
Armenia, Quindío; 9 de febrero de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO  :  Ejecutivo  
RADICACIÓN   :  630014003005-2022-00242-00 

 
Vista la constancia secretarial, en atención al memorial suscrito por la apoderada judicial de 
la parte demandante, mediante el cual SUSTITUYE EL PODER al abogado HERYN 
BURBANO SABOGAL, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.830.259 y 
tarjeta profesional 251.072 del CSJ, el despacho por encontrarlo procedente lo acepta, 
reconociéndole PERSONERÍA para que actúe en el presente proceso en representación 
del demandante, conforme a las facultades otorgadas. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, remítase el enlace para acceder al 
expediente al correo electrónico herynburbano.mejiayasociados@gmail.com  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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